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ANEXO IV 

MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL AÑO 2026 

INTRODUCCIÓN: Breve descripción de los principales objetivos de la mejora genética 
perseguidos, de la implantación territorial de la asociación y de los medios técnicos y 
humanos disponibles, incluyendo el nombre del genetista responsable del programa 
de mejora y la institución a la que pertenece. 

1. Gestión de libros genealógicos: censo total inscrito en las diversas secciones del 
libro genealógico; número de ganaderías inscritas; altas y bajas en el ejercicio. 

 
2. Valoraciones morfológicas realizadas y censo calificado (número y explotación 

ganadera de actuación). 

3. Animales genotipados y criterios seguidos (nº). 

4. Pruebas de paternidad realizadas (nº). 

5. Número de animales valorados genéticamente. Catálogos de sementales 
realizados. 

6. Control de rendimientos: 

- Registros de facilidad de parto (bovino) (nº). 

- Registros de prolificidad (ovino) (nº). 

- Registros de pesos al nacimiento (nº). 

- Pesos a 90 días  (bovinos) (nº). 

- Pesos al destete (bovinos) (nº). 

- Otros controles realizados: Indices de conversión. 

7. Sementales incluidos en los programas de difusión mediante inseminación 
artificial, indicando dosis obtenidas e inseminaciones realizadas. 

8. Series de testaje de sementales realizadas, indicando el Centro de realización y 
resultados obtenidos.  

9. Aportación de material genético a los centros de reproducción y bancos de 
germoplasma animal (cuantificación de material aportado a cada centro). 

10. Actividades de formación y divulgación de conocimientos para los ganaderos de la 
Asociación (tipo de actividad, lugar y número de asistentes). 
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11. Divulgación en medios: prensa, radio, televisión, redes sociales, actualización de la 
pagina web de la Asociación, folletos y publicaciones. 

12. Participación en certámenes ganaderos: identificación del certamen, animales 
participantes en la feria y para subastas (animales adjudicados), ganaderos socios 
que participan.  


